
¿Para quiénes aplica?
Todas las autoridades en el Estado
deben de atender la AVGM y obliga de
manera directa a 5 municipios: Apodaca,
Cadereyta, Guadalupe, Juárez y
Monterrey.  En solicitud de ampliación
los municipios:  García, Escobedo,
Ciénega de Flores y Salinas Victoria. 

¿A quiénes involucra?

Su cumplimiento implica acciones y
coordinación entre autoridades de Ios
tres poderes de Gobierno: Ejecutivo,
Legislativo, Judicial y los tres niveles
de Gobierno: Federal, Estatal y
Municipal. 

¿Qué busca?

¿Qué es la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM)?
Mecanismo de protección de los derechos humanos de las mujeres y las niñas,
principalmente del derecho a una vida libre de violencia. 

Para cumplir con la AVGM, eI Estado de Nuevo León debe generar políticas públicas
para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra Ias mujeres. 
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El mensaje de Cero Tolerancia a la
violencia contra mujeres y niñas como
política de Estado que guíe el actuar de la
función pública. 

CERO TOLERANCIA

Medidas relacionadas con la procuración e
impartición de justicia con perspectiva de
género, la atención a víctimas y sanción a
los agresores. 

JUSTICIA

Actos encaminados a la capacitación del personal
del servicio público que atiende violencia de género,
a la difusión de los derechos humanos de las
mujeres y a la creación del sistema de información.

PREVENCIÓN

Acciones orientadas a proteger la seguridad
para la población femenina, fortalecer la acción
policiaca y la aplicación de Órdenes de
Protección.

SEGURIDAD

Visibilizar situaciones graves y sistemáticas de violencia, identificar
vacíos en las leyes y políticas públicas de prevención, atención,
sanción y erradicación de Ia violencia contra las mujeres. 
Implementar acciones coordinadas entre autoridades responsables. 


